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Se rechaza la comunicación enviada mediante mensaje de datos a la parte 
demandada, dado que se expresó que los era para los fines del artículo 291 

del C.G.P. y 8 del Decreto 806 de 2020, siendo ambas clase de 
enteramientos diferentes pues traen formalidades y términos diversos, en 
tanto que solo lo puede ser a una dirección electrónica y no física. 
 
Tiénese como notificado por conducta concluyente al demandado Banco 
Davivienda S.A. del mandamiento de pago proferido en su contra desde la 
notificación de este auto (inc. 2º art. 301 C.G.P.), quien propuso 
excepciones de las cuales se impartirá trámite en su momento procesal 
oportuno. 
 
Reconócese a la abogada Isabel Cristina Barón Lozada como apoderada de 
la parte demandada, en los términos y para los fines del poder presentado.  
 
Por secretaría, publíquese el escrito de demanda y anexos en el micro sitio 
del juzgado y contrólense los términos que posee el extremo demandado. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-185 de 26 de octubre de 2021 
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